
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 30/04/2019 14:23 
Número de Folio: 00840619 
Nombre o denominación social del solicitante: FER GARCIA  
Información que requiere: SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA Y EN VERSIÓN ELECTRÓNICA
COMPROBANTES DE ASISTENCIA, ASÍ COMO LOS PERMISOS OTORGADOS A JAIME LOPEZ GARCIA
DE LOS AÑOS 2017 AL PRESENTE  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/05/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00840619 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/221/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/680/19 
ACUERDO DE RESPUESTA. 

Villahermosa, Tabasco a 20 de mayo de 2019. 

CUENTA: Con el oficio RH/1210/2019. signados por el Lic. Féltx Emanuel Brown Zentella, Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos mediante el cual se proporciona respuesta a la 
solicitud de Información con número de follo 00840619---- 

Vista La cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de Clienta, s,gnado por el Lic. Félix Emanuel Brown Zentella, 
Jefe del Oepartamenlo de recursos Humanos por medio del cval se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de folio 00840619, recibida el treinla de abril 
de dos mil diecinueve a las catorce horas con veintitrés mmutos, presentada vía Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien diJo llamarse FER GARClA., mediante la cual requiere: 
" ... SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA Y EN VERSIÓN ELECTRÓNICA COMPROBANTES 
DE ASISTENCIA, AS/ COMO LOS PERMISOS OTORGADOS A JAIME LOPEZ GARCIA DE 
LOS AÑOS 2017 AL PRESENTE. .. ", por lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de 
cuenta, para que surta los efectos legales correspondientes. -------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los articules 46, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública. -------------------------·--- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido el oficio de cuenta, 
signado por la Departamento de recursos Humanos, por medio del cual se proporciona 
respuesta a la Información solicitada. ---------------- -------------- ·--- 

Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la 
materia/ta���e_dad 

de los Sujetos Obligados estnba en proporcionar información conlenid���n¡ps 
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Dr. J•llo de ""61 Vúquz Fak6• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Departamento de recursos Humanos es el área que cuenta con las 
facultades plenas para pronunciarse sobre la información requenda por la persona interesada 

Para sustentar lo anleriormente señalado, se cita el Criterio 007/10 emitido por et Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcribe: 

Criterio 007/1 O 
No será necesario que el Comité de Información declare formalmente la inexistencia. cuando del 
análisis a la normatividad epncebe no se despreoda obligación alguna da contar con la inlormac1ón 
eojceeoe ni se advierta algün otro elemento de coovicel6n que apunte a su existencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
prccednmentc a seguir para declarar formalmente la necsterce por parte de las dependencias y 
entidades de le Administración Pública Federal Éste implica. entre otras cosas, que los Ccxmtés de 
Información corifmnen la mecstencle marnfestada por las umdades adrnlrusíratrvas competentes que 
hubiesen reallzaOO la busquede de la información que se solicitó. No obstanle lo anterior, e�isten 
situaciones eri las que, por una parte al analizar la normetividad aplicable a la materia de la solicitud. 
ne se advierte obligación alguna por parte de les dependencias y entidades de cootarcon la irlformación 
y, por otra, no se trenen suficientes elementos de conY1CCIÓn que perrnrten suponer que ésta existe En 
estos casos. se considera que no es necesario que el Comité de Información declare formalmente la 
inexistencia de los documentos requendos. 
Expedientes 5088/08 Pollcla Federal - Alonso LuJamblo lrazébal 3456/09 Secre1arla de 
Comuriiceciones y Transpof1es·Ángel Tnmdad Zaldivar 5260/09 Secretarla de la Defensa Naciooal • 
Angel Trinidad Zak11var 5755109 Instituto Nacional de Cancerología - Angel Tnrndad Zald1var 20611 O 
Secretaria de Educación Publica - Stglid Arzt Coiunga.-- -------------- 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Púonca y 130, pérrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, sanaran que ios sujetos obligados deberén otorgar accesc a ios 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a d!fcu�r. de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las carad0(�tlq¡(s recae 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por kl antooor, los sujetos ób!lg'ádds detiji,Q 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionandoJa infóimaclpn 

......... '""�' 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivosrsjbpecesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las sokotuoes de información. DI 1 , 

""" 
•· }O 19 mlo di'/ Cuuddlo 1/d Sur. F:mi/i(IIW '1A1p.1111 •• 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. comtsenaoc Ponente: Francisco Javier Acuna llamas 
•RRA 0310/16 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadlana 
•RRA 1889/16 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. xrmena Puente de la Mora. 

Por últtmo, es Importante destacar que la actuación de este Su Jeto Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por elio este Instituto en uso 
de sus ernbucionee. atendió la solicitud conforme a su hterajdad y al marco jurídico que rige el 
derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como io Indica el numeral 138 de la Ley de la materia.·····--·--·-- 

Ley de Transparenci.l y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda soltatud de información realizada en los témlinos de la presente ley. 
deberá ser rcnücaca al mteresado en un plazo no mayor de quince dlas. contado e partir del dra 
siguiente a le presentaciOrt de aquella ----------- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del dla 
sigu1en1e a la notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el lnstitl.llo Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acredllar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. ------------------ 

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el articulo 12 de los lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las ocreectcres de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Eslado de 
Tabasco, para los erectos correspondientes.----- ---- �- 

�i;. �\ 
Notrñquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio 

(�ca... 
por Ja 

per,ona interesada en su solicitud y en su oportunidad. archivase el presentel'-J!sur,to corno 
total y legalmente concluido.-·- ---------Cúmplase. = ---- 

��!,!�'. 11C1AJ ... 
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Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad..d Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.------------- 

POOEP 1 1 
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E,i. ,- de- corrn¡,ondellA.cuerdo de�to ckl - 20dem,yo de701P. - en oj __......"'"''""ªla ool<:l!Ud <lo 
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Dr. J•llo de Jeté• Vhq•n F•lri• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A. LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/606/19 

vinenerrrcsa. Tabasco, mayo 7, de 2019. 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permrto setenar a Usted, su amable colaboración 
para responder la soncnuo de 1nformac16n, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/22112019: " ... SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA Y EN VERSIÓN 
ELECTRÓNICA COMPROBANTES DE ASISTENCIA AS/ COMO LOS PERMISOS 
OTORGADOS A JAIME LOPEZ GARCIA DE LOS ANOS 2017 AL PRESENTE. .. " 

En caso de que la información contenga datos personales CO!lftdenciales. el área 
a su cargo tendrá que entregar en versión pública el registro que contiene la 
información solicitada de acuerdo a los términos del artículo 108 de la Ley de 
Transparencia para los efectos de clasrficar la información requenda, acreditándose 
lo contemplado en los lineamientos Generales en matena de Clasificación y 
Oesdas1flcación de la Información, los cuales se anexan para mayor constancia. 

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 15 
de mayo del presente año. Sin otro partteular, me permito envía o �1{�'1!"clo-:-"\ p(,1!H q ni�'-t,��fO 

.,,--h,\- L l' · • � .,. q¡ ,,. 

ATENTAMENTE 

PODER JUDfCIAL 
nn[STADO IJCTI.BASco 

----------. ------- 
·2019, aíla del Caudma del S11r. Em1/111na Zapata' 



Villahermosa, Tabasco, 13 de Mayo del 2019. 

OFICIO No. RH/121012019 

Dr. Julio Jesús Vázquez Falcón 
Director de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
PRESENTE 

En respuesta a su oficio número TSJIUT/60612019, de siete de mayo del 

presente año. en relación a Jaime L6pez earc.e. referente a los pennlsos así como las 
lrstas de asistencia del año 2017 a la presente fecha. hago de su ccnocnmerüo que 

dicha información no se puede proporcionar, dado que representa información personal 

y exclusiva del ámbito administrativo. garantizando la in1egrldad y la protección de los 

datos del citado servidor. 

Sin más por el momento. le envió un cordial saludo 

1 6 MAYO 21119 
RECIBIDO 
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Jefe del Departamento de Recursos Humanos 
del Tribunal Superior de Justicia. 
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